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CU Serán íBicriiore* forzosos á IR Gaceta todo* 
loa pueblos del Archipiélago erigidos cmlmeate 
psgMldo su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Seal orden de 96 de SeptUmbrt dé 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposicionea oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceía de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento; 

{SufietÜr Dtcreio de 2o de Febrero de 1862.) 
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810 SENERU DE FILIPim 
Secretaria 

Sección 3.a 

' MINISTERIO DE ULTRAMAR.N 0 1202.--Exotno. 
Sr.=Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente sobre creación de una 
Parroquia en el pueblo de Sta. Margarita, Samar, 
Independiente de su matriz Galbayog, en esas Islas» 
dicho alto Cuerpo lo ha emitido en loa términos 
lígnientes;—Exorno. Sr.«-Con Eeal órden de 19 
de Septiembre, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E . se remitió del Consejo el 
expediente de creación de nna Parroquia en Santa 
Margarita, (Samar) I$las Filipinas.—El Párroco de 
la matriz Galbayog, el Capitán municipal y princi
pales de Sta. Margarita, exponen que el pueblo 
está separado de aquel en lo civil desde 1892 
con 2099 individuos de cédula de pago y 3606 
almas en 25 Cabecerías de barangay, distando de 
la matriz desde 12 á 23 kilómetros, que se yá ha
ciendo sin asistencia espiritual un foco de juego 
y otros vicios. Prometen arreglarla Iglesia y edi
ficar la casa Parroquial.—El Fiscal eclesiástico de 
Cebú informó favorablemente y el Vicario foráneo 
de la Costa Occidental da Samar, poaderando este 

7 dificultad de las comunicaciones en tiempo de 
jbiaí. Los Párrocos y autoridades de los pueblos 
limítrofes Consideran sums mente necesaria la nueva 
Parroquia.—El Provincial de los Franciscanos y 
el Fiscal eclesiástico de Cebú opinaron lo mismo 
y el R. Obispo dictó auto de creación.—En cuanto 
* lo civil fueron también favorables l a Inten
dencia general de Hacienda, el Consejo de Admi-
^ítraeióa y el Negociado y Dirección general en 
ese Ministerio. Corresponde á la nueva Parroquia 

la ley la categoría de primera entrada. 
Ĵ stoi los relacionados aatecedentea y el Real 
ĉreto de 10 de Julio de 1894 sobre arreglo de 

parroquias y misiones en las Islas Filipinas.—Con-
Werando que se halla justificado el completo 
, ndouo en qae se encuentran los feligreses de 
08 muchos barrios que comprende el pueblo de 
*• Margarita, que todos los informes han sido 
Arables á la creación de la nueva Parroquia y 

1̂  solamente con e^a P06^6 atenderse á las ne-
^ades espirituales de los fieles y á la reforma 
tiro8!? C08tam^rG8-—El Consejo es de parecer que 
den e- erÍ8Ír Parro<luia en 8ta' Margarita, in^ 
qnp lente ê ^al^ayog» asignándole la categoría 
;ín Ooníorme al citado Real Decreto y á sus clr-
S. fjaD0̂ a8 le corresponda.—Y conformándose; 
íL e* Ol- ^- 7 en sa nombre la Reina 
^ente «fel Reino, con el preinserto diotámen. 
Pono8 8erv^0 resolver como en el mismo se pro-

e'7-pe Real órden lo digo á V. E . para sa 
>lueh,mient0 y demá8 e^tos.—Dios guarde á V. É, 

^ afios. Madrid, 27 de Noviembre de 1896. ^W* «aana, zy ae «oviemore ae 
í**l Pa' CaBíe^ano'""^r- Gobernador general Vice io de las Iglesias de Alia. 

5? Manila, 22 de Enero d. 1897.—rúmplase y 
expídanse al efecto las ór&nes oportunas. 

POLAVIEJA. 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAE.—N.0 1229.—E?cmo. 
Sr.—Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente sdbre creación de una 
Parroquia sn Sto. Domingo y sus once barrios, * 
independiente de su matrh Gabanatuan. Nueva 
Ecija, en esas islas, dicho alto cuerpo lo ha eml-í 
tido en los términos siguientes:—Exorno. Sr.—Coa 
Real órden de 29 de .Septiembre comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E . se re
mitió á informe del Consejo el expediente ins* 
truido para i a creación de una parroquia en Santo 
Domingo y sus once barrios, independiente de su 
matriz Cabanatuan, Nueva Ecija. Solicitan dicha 
creación los principales y vecinos del pueblo fun
dándose en que esta dista de la matriz cuatro le-
finaa x-estarL separados amhoa ñor ríos caudolospS, 
en los que hay continuas avenidas, tiene más de 
4000 habitantes que por las expresadas circuns
tancias se ven privados de los auxilios espirituales. 
= E 1 párroco de Cabanatuan informó que el pueblo 
tiene buena capilla que podía servir de iglesia.— 
E l Vicario foráneo y el Gobernador de Nueva 
Ecija y el R. Provincial de los Agustinos calzados 
emitieron informe favorables, y el Fiscal de la 
Diócesis de Manila fué de igual parecer, visto lo 
cual el M. R, Arzobispo dictó auto de creación 
de la nueva parroquia, con la categoría de 1.a 
entrada que es la que por sn población le cor
responde. L a Intendencia general de Hacienda, 
el Consejo de Administración, el Negociado y 
la Dirección general de Gracia y Justicia en ese 
Ministerio opioaron también que debía accederse 
á lo solicitado. Vistos los relacionados antecedentes 
y el Real Decreto de 10 de Julio de 1894 sobre 
arreglo parroquial de las Diócesis en las islas F i 
lipinas. Considerando que se han cumplido las 
formalidades exijidas por la vigente legislación 
sobre la materia; que son favorables cuantos in
formes han emitido las autoridades civiles y ecle
siásticas y que se ha demostrado en que están,•en 
cuanto á sus necesidades espirituales, los habitantes 
de Sto. Domingo y sus once barrios, porque los 
obstáculos de la distancia, y comunicación no per
miten al Párroco de Cabanatuan el servicio de 
aquella parte da su feligreiia.—El Consejo opina 
que procede crear la nueva parroquia, con indepen
dencia de su matriz Cabanatuan y la categoría 
de 1.a entrada que según su población y cir~ 
cunstancia le corresponden. T conformándose S. M. 
el Rey ^q. D. g) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino con el preinserto dictamen se 
ha servido resolver como en el mismo se propone. 
—De Real órden lo digo á V. E . para su co* 
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1896,— 
Castellano.—Sr. Gobernador General Vice Reaj 
Patrono de las Iglesias de Asi». 

Manila, l o Febrero de 1897.—Cúmplase y $%> 
pídanse al efecto las ordenes opcrtunas. 

POLAVIEJA. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 1143.—Exsmo, 
Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi« 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidas en 
los art.s 3.o y 4 o del Real Decreto de 14 d© 
Mayo de 1880, remito á N/. E . 35 copias de 
certificados de patentes de invención concedidas 
por las nuevas industrias que en las mismas 
se expresan.—Dios guarde á V. E . muchos años, 
Madrid, 8 de Noviembre de 1893.—El Sub-se-* 
cretario, J . Sánchez Guerra.—Sr. Gobernardor 
general de Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893.—Cúmplase 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad« 
ministraoión civil, para los efectos que procedanft 

BLANCO. ' 

Copias que se cifatí: * 
Don Mcsgdaleno Hernández y Sanz, Notario del 

Ilustre Colegio de esta Corte, coa vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fé.—Que por don 
Emilio Corral y Martin, me ha sido exhibida para 
testimoniar la patente de invención que á la letra 
es conao sigue.—Patente de invencióa sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. P r i 
mitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director general 
de Agricultura Industria y Comercio,—Por cuanto 
el Sr. Luyera Oárlos domiciliado en ha 
presentado con fecha 31 de Agosto de 1893 en el 
Gobierno civil de Barcelona una instancia docu
mentada en solicitud de patente de invención por 
perfeccionamientos introducidos en loa frenos de los 
lerro-carrilet,—Y habiendo cumplido coa lo que 
previene sobre el particular ía Ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiere el srt. 4.o del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente patente de 
invención que le asegure en la Peoínsula é Islas 
adyacentes por el término^de 20 afíos, contados 
desde la fecha del presente Título, el derecho é 
la explotación exclusiva de la mencionada indus^ 
tria en la forma descrita en la memoria y dibujot 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar si cumple 
con lo que dispone el art. 2 o del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1880. De esta Patente se to« 
mará razón en el Negociado de Industria y Ee« 
gistro de la propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado m 
satisface en dicho Negociado y en la forma qae 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales qne establece el art. 13 y Ha 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo Improrrogable de 2 afíos contados desde estft 
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fecha que ha puesto en práctica en Eipaña el objeto 
de la Patente, estableciendo una nueva industria en 
el paía.—Madrid, 30 de Setiembre de 1893.-.PrimltI 
YO M. Sagas ta.—Hay un sello de la Dirección gene
ral de Agricultura Industria y Comercio.—Tomado 
razón en el libro 18 folio 27, con el núm, 14 
911.—Hay un sello del Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad Industrial y Comer
cial.—Hay una rúbrica.—Corresponde literalmente 
con su original que devuelvo al Sr. exhibente de 
que doy íé.—Para que conste á su instancia pongo 
el presente testimonio en este pliego clase un 
décima núm. 148.087 que signo y firmo y ru
brico en Madrid á 3 de Noviembre de 1893.=— 
Signado y rubricado: — Magdaleno Hernández y 
Sanz. —Sello de la Notarla.—Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Corte vecinos de la misma, legalizamos el signo 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Magdaleno Hernández y Sanz.— 
Madrid 3 de Noviembre de 1893.«Signado y 
rubricado.«Kamon Martinez.-=-8lgnado y rubrica
do.—Virgilio Guillen y Andrés.—Pdliza de 3 
pesetas para legal zar del Colegio Notarial del 
territorio de Madrid.—Es copia. =»=El Subsecretario, 
Sánchez Guerra.«Hay un sello que dice.—Mi
nisterio de Ultramar, - ireccióo General de Aás 
ministración y Fomento. 

Es copia.—£1 Subdirector, Esteban. 

Parte militar 
GOBARNO MILITAR 

S§rvieio d§ ¡d Biaza para §1 dia 25 dé Marzo 
dé 1897. 

Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—Presidio 
y Cárcel, Csz»dores núm. 9 —/«/f de día: el Co
mandante Infanteria Marina D. Vicente Mnlier Te-
' l i r í? —Jw "~si9*ia: otro de OazoHnrAB w&m, 1S, Oon 
Joaquín Chacón Pary.—Jefe para el reconocimiento 
de pro visones: otro del núm. 73, D. Loia Fernan
dez Berüñl.-"Hospital y provisiones: Cazadores nú» 
mero 3, l.er Gspitan.— Vigilancia de á pié: Caza* 
dorea nóm. 15, 2 o Tenieme.—Fí^i/ancú* dt clases: 
El mismo Cuerno —Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. B .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joié E . de Michelena. 

Marina 
AVISO & L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL KORTS 

MAR BALTICO. 

Sestablecimiento de U valiza S. del Nehrung, si 
SW. de Pillar, Frisch3S Haff. 

(Nachrichtea far Ssefahrer, núm 3412.027. Berlín, 1896.) 

Núm. 1266, 1896.—L% valiza S (ie bola) del 
Nehruog, al SW. de Pillan, ba sido eolacada de 
nuevo en eu sitio. 

Carta cúm. de la sección I I . 

ISLAS DE ALANE 

Banco al SSN del faro de Logacher (Lagská ) 

(Circulaire hydrogrtphique, niíoa, 128. S»n Petersburgo, 1896) 

Nón 1.267, 1896,—üo banco de 501,2 y 0 6 
de cabla de extensión de N. 4 S. y uno de E . á 
W., ha sido encontrado á 1 6 milla al S. 20o E. 
del f *ro de Logecher (Legskar). Este banco no será 
cal zado. An wrt 

Siiuación de la sonda de 5m,2; 59j 48̂  50 ' 
K . por 36o 9' E . 

Carta túm. 213 de ia eecc'óa I. 

Anuncos_oficiales. 
INTENDENCIA. GNBRAL DE HACIENDA 

Sección d Impuestos directos. 
¿gociado 3 0 

El dia dos de Abr entrante á las diez en punto 
de so mafiana se saorá á nueva subasta pública, 
por tercera vea, ante la Junta de Reales A mone
das* y en el Salón di actos públicos de esta Inten
dencia general, la cotratación del servicio de oona 
ducción á su país délos chinos indocumentados é 
iosolventes, durante Is años 1897 al 1900, ó ¿sea 
por un trienio, bajo 1 tipo en progresión descen
dente de cinco pesosy setenta céntimos por cada 
chino, con estricta succión al pliego de oondícioaes 
publicado en la GaceUde Manila* del dia 25 de Di. 
ciembre del afio prózmo pasado 7 16 de Febrero 
ú timo. 4 

Lo que se hace ptblico para conocimiento de los 
que deseco tomar pare en esta subasta. 

Manía, 23 de Maride 1897.—El Subintendente. 
Ferrer. 

Sección de .mpuestos indirectos 
Negocido a.o Loterías. 

El estado de la veita al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorbo del mes de Abril próximo, 
en el dia de hoy, es tomo sigue: 

Billetes vendí 'os haáa eyer. 15.061 
Id. id. en el día de hoy. 395 

Total \endidos. 16 456 
Continua la venta el por m^yer. 
Manila, 23 de Mará) de 1897.—El Jefe de lu 

Sección, Cándido Cabel o. 

E l Excmo. é Iltmc Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo íeoha 9 del actual ha dis
puesto que el dia 26 de Abril próximo á las diez 
eu pauto de su maiUna se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierno P. M. de Negros Oocidental, la 
subasta publica y simultánea de un terreno baldío 

pueblo de Manaplá de dicha provincia, denunciado 
por D. Aguedo Ardoza, bajo el tipo de pfs. 2 .66Ií26 
en progresión ascendente y con extricta sugeción 
al pliego de condiciones que se inserta en la 
Gaceta oficial, núm. 80 correspondiente al dia 
21 de Marzo próximo pasado. 

Manila, 11 de Marzo de 1897.—El Subinten-* 
dente, P. S., Ferrer. 1 

S E C R E T A R I A D E L ILTodO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

De órden del I-tmo. Sr. Alcalde Vice*Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se con
trata en pública subasta para su remate en el me
jor postor, la recaudación del arbitrio del sello y 
resé lo de pesas y medüfis de esta Ciudad y sus 
distritos por el trienio de 1897, 98 y 99 y con en* 
tera mjecBn al pliego de condiciones publicado en 
las Gacetas oficiales núaeros 55, 56 y 61 orres-
pondient s á los dias 24 y 25 de Febrero próximo 
pasado y 2 del presento més. 

E tipo señalado para el remate és en progre
sión ascendente el de la cantidad de 27 000 pesos 
en el trienio y el depósito para licitar el de 1.350 
pesos, equivalente al 5 pg del importe total de la 
contrata, en los tres años. 3 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
capitular de las Casas Consistoriales, el dia 3 de 
Abril próximo venidero, a las diez de su mañina. 
Manila, 23 de Marzo de 1897.—Barnardino Marzano. 

ADMINISTRiCION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 
Céiulas personales. 

Debiendo terminar el dia 31 del actual el plazo 
para la expendí3i6n sin recargo de las cédulas per
sonales correspondientes al presupuesto de 1896 < 97 
se hace saber ¿ los vecinos de esta Capital y sus 
arrabales, que después de dicho día snfriráa el re« 
cargo consiguiente los que no se hayan provisto del 
mencionado documento. 

Manila. 22 de Marzo de 1897—El Aimioistra-
dor, Romero. 
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I Af r A L O I A V Í C E H P R E S I D E N C Í A D E L E X C M O . 

^ AYUNTAMIENTO ÜE MANILA. 
Aviso. 

«¡•Q atención al excesivo coniamo de agua pota* 
I que excede de la cantidad que se eleva con 
P ' ^ q a i c a i del abastecimiento de esta capital, 
L iQuncia al públ co, qua á partir del día de hoy, 
r |Qgp6Dderá el inministro del agua, desde las 
P* la noche á lis seis de U mañana, con 
j Lg lo al arí« 19 del Reglamento vigente. 
| i * loip^nsión, se lim tirá á los barrios y edificios 
L naa se juzguen indispensable, teniendo en cuenta 
eD coneumo» procurando causar los menores per -
l^n» DOiibles y durará tan solo mientras no 1 e< oí po* 

I los depósitos caudal de aguas suficiente. 
8 M*DÍ!a, 25 de Marzo de 1897.—Valle. 

fwTKRVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. 

por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
, |0l gres, que A continuación se expresan á fin 
, qae comparezcan en este Centro á recoger loa 
h\\ot absolutorios que á cada uoole corraspoode, re
mitidos Por e' Tribunal de Cuentas del Re no á esta 

pendencia, debiendo efectuar tu pretentac ó i en 
improrrogable plazo de 30 dias á contar desde 

tita feoh». 
A. 

Don Adriano Pineda, Administrador de Antiquel 
Alvaro Gutiérrez, id. de Islas Batanes: D. Angel 

Cenjor, id. de Balacán. D. Aogel Infante id, de 
24mtioaoga: D, Antonio Becerra, id. de Pacgasinan. 
p. Areenio Hevia, id. de Batangas. D. Arturo Ra-
Difez, Sabielegado de la Unión. D. Aareütno Pont, 
Administrador de la Isabela de Luzon. 

B. 
Don Balbino Jauregui, Administrador de M âsbate 

yTicao. D. Benigno Calahorra, id. de Miiamis. 

C. 

Don Groz González, Subdcl gado de la Uaión. 

D. 
Doo Domingo Oshagavia. Administrador de Zim-

BiDjKa. 
E . 

Don Boríque Carratall, Administrador de Bobol. 
0. Enrique Yillacampa, id. de Cagayan, D. Enrique 
Zjpp̂ o, id. de la ünión. D. Esteban Pefiarrnbia, 
11 de Abra. D. Ensebio Mola, id. de Mindoro. 
B. Eaitaquio Sanz, Subdelegado de Zambales. 
U.Evaristo R. M-adieta, Administrador de Ca* 
piaoes. 

F . 
Don Federico Cañedo, Administrador de Aotiqne. 

D> Francisco Alaminos, id. de Isabela de Luzon. don 
Francisca Paulino, id. de lilas Batanes. D. Fran* 
ciico Robín, id. de Iloilo 

G. 
Doo Gorman Pons, Administrador de Calamianes. 

^ Gregorio Cuesta, id . de Morong. 
t 

Don Isidoro Campomanes, Administrador de Bohol. 
Ü3Q Javier Cavallaría, Administrador de Bulacan 

P Joaquín Tavira, Subdelegado de Samar. D. José 
l̂ iaete, Contador general de Hacienda de estas 
rla»'D. Joaó Cortijo, Administrador de lilas Bata-
jes. D. Jdé García, i4. de Nueva Exija. D. J o s é 
!*egtt, id. de Isabela de Luzon. D. José María 
^nzilez, id. de Calamianes. D. José Moragues, id. 
l,5Maibate y Ticao, D. José Naude, id. de Caga 
?n- I>> J o s é de los Ríos, id. de Abra. D. José 
^ id. de Batanes. D. Jorge García, id. de 

Ex ja. D. Joan Gano, id . de Zamboanga. 
' Tamayo, id. de Nueva Vizcaya. 

^ Luis Quesada, Subdelegado de la ünión. 
n M-D M MaDuel Bores, Administrador de Pangasinan. 

DJA EL ^ ez' Subdelegado de la Unión. D. Ma« 
ío! balle' Administrador de Bataan. D. Manuel 

rre8. id. de Masbate y Ticao. 

Don 0: 

Don 

O. 
egario Diaz, Administrador de Morong. 

P. 
^drn n e ^ r o Estevez, Administrador de Bohol. don 
\ i \ Gonz*lí!z, Subdelegado de Iloilo. D. Pedro 

^ « z Administrador de Balacan. 

R. 
Don Ramón Pérez, Admiciitrador de Nueva Ecija. 

D. Ricardo Navarro, Subdelegado de Zunboanga. 
D. Ricardo Nouvilas, Administrador de Morong. do* 
Ricardo Tuesta, id. de Bulacan. 

T. 
Don Teodoro Lapnente, Administrador de Nueva 

Ecija. D. Tiborcio Nuñez. id. de Iloilo. 2 
Manila. 10 de Marzo de 1897.—Rafael Comenge. 

E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS 

Haee saber: que en virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Capitán general y en Jefe de este 
Ejército con fecha 17 del actual y con arreglo á 
las prescripciones del Reglamento de contratación 
de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes 
se convoca á publica licitación al objeto de contratar 
todas las cantidades de arroz y palay que sean 
necesarias á las fuerzas y caballos del Ejército de 
estas Islas durante seis meses. 

E l acto para dicha licitación se verificará en los 
estrados de esta Intendencia militar, á las diez 
de la mañana del día 30 de Abril próximo, ante 
el Tribunal de subastas competente y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la expresada dependencia, todos los dias no 
feriados y nota de los precios límites que se pa<i 
blican con el presente anuncio. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer» 
rados al Tribunal de subastas que se constituirá 
medía hora antes de la anunciada para dicho acto 
é irán estendidas en papel del sello 10. o y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anun
cio y acompañadas del talón de depósito corres* 
pendiente que juztifique haber hecho el ingreso 
en la Caja de Depósitos de Manila del 5 por 100 
calculado sobre el importe á que asciende el ser
vicio con relación á los precios límites. 

Manila, 19 de Marzo de 1897.—León Alasá. 

MODELO QUE SE CITA 
Don F . de T. . . . vecino de . . . . habitante ea 

la calle de . , . . . núm.. . . enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar por seis 
meses el suministro de todas las cantidades de arroz 
y palay que sean necesarias á las fuerzas y ca
ballos del Ejército de estas islas durante seis mesas, 
se compromete á verificar dicho abastecimiento á 
los precios siguientes. 

Para Manila, tantos pesos y tantos 
céntimos. 

Para Yap, tantos pesos y tantos cén
timos. 

Para Ponape, tantos pesos y tantos 
céntimos. 

Para Gaviíe, tantos pesos y tantos 
céntimos. 

Para Puerto Princesa, tantos pesos y 
tantos céntimos. 

Para Joló, tantos pesos y tantos 
céntimos. 

2.a!Para Cottabato, tantos pesos y tantos 
clase b!aaco( céntimos. 
corriente de ^ -p, _ i g 

Para Parang-Parang, tantos pesos y h 
tantos céntimos. 

Para Zamboanga, tantos pesos y tan 
tos céntimos. 

Para Tukaran, tantos pesos y tantos 
céntimos. 

Para Misanis, tantos pesos y tantos 
céntimos. 

Para Iligan, tantos pesos 
céntimos. 

Para Glan, tantos pesos 
céntimos. 

Para Manila, tantos pesos y tantos 
hectolitro dê  CéltimOS. 
palay de Fac-/pBra ¡ligan, tantOS pOSOS 
totía- | céntimos, 
J ' |Y para quesea válida esta proposición se acom 
paña el correspondiente talón de depósito. 

(Fecha y firma del proponerte.) 

Por 
hectolitro 
arroz de 

cadâ  
del 

Pangaainan. 

Por cad» 

y tantos 

y tantos 

y tantos 

Nota de precios límites que han de regir en la 
subasta referente al suministros de arroz y palay 
necesarias á las fuerzas y ganado de eite Ejército, 
y cuyo acto de remate está anunciado para el día, 
30 de Abril próximo en esta Intendencia Militar., 

Para Manila, cuatro pesos nueve mil 
nuevecientos sesenta y ocho diez 
milésimas. 

Para Yap, cinco pesos tres mil se
tecientas setenta y tres diez mi
lésimas. 

Para Ponape, cinco pesos seis mi) 
nuevecientos oohenta y cinco diez 
milésimas. 

Para Cayite, cinco pesos dos mil se 
tecientos veinte y cuatro diez mi
lésimas. 

Para Puerto Princesa, cinco pesos tres 
mil trescientas diez y nueve diez 
milésimas. 

Para Joló, oinoo pesos cuatro mil se 

S
teoientas setenta y una diez mi
lésimas. 

ajPara Cottabato, cinco pesos tres mil 
clase b'aacof 
corriente de' 
Panga ñnm. 

setecientas once diez milésimas. 
ParaParangtParang, cinco pesos cuatro 

mil ochocientas setenta y seis diez E 
milésimas. ;£ 

Para Zamboanga, cinco pesos cuatro 
mil cuatrocientas cincuenta y dos 
diez milésimas. 

Para Tukuran, cinco pesos cuatro mil 
ochocientas setenta y seis diez mi
lésimas. 

Para Misamís, cinco pesos cuatro mil 
ochocientas setenta y seis diez mi
lésimas. 

Para Iligan, cinco pesos cinco mil 
quinientas ochenta y siete diez mi
lésimas. 

Para Glan, cinco pesos cinco mil qui
nientas oohenta y siete diez mi
lésimas. 

Í
Para Manila, dos pesos mil trescien

tas setenta y nueve diez milésimas. 
Para Iligan, dos pesos siete mil ocho

cientas diez y seis diez milésimas 

Manila, 19 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección Directiva, P , O., Clemente Q . de Oastro* 

FABRICA DE HIELO DB MANILA 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Balanoe correspondiente al mes de Febrero de 1897 

Activo. 
Fábrica. 
Carbón 
Acciones en depósit). 
Seguro de incendio. 
R'pufs-o de material. 
Hong.koag etc. Shanghai 

poratión n\c. 
Gastos generales. 
Materiales consumidos. 
Sue'dos y jorna'ef. 
Varios deadores. 
Caja. 

Pasivo. 
Capital. 
F-sodo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
Dspóñios en garantía. 
FaodisDte de pago. 
Octavo dividendo. 
Noveno divi endo. 
Producción. 

pfs. 565 000' » 
1,655*05 

12.500* » 
373'3S 

2.500 39 

1 115* » 

4 ¿lO'gs 
2.037'Tt 
« 532,54 

770'68 
ofs. 200 207 fra 

ismmmwmmmmmmaimM 

pfs. 165.000' » 
5-357 2 • 
x. 160*02 

12.500* » 
3J29S,92 

247*50 
373'5o 

12.273 29 
pí ' . 200.207' 5^ 

S. E . ú O —M -nila, 28 de Febrero de 1897.—El 
Admin'stradorgen ral. Albino Goycaechea.—V.o B.o—, 
E l Presidente, José M. Rocha. 



3 4 5 26 de Marzo de 1897 Gaceta de Manila—Núm. ^ 

COMPAÑIA MARITIMA 
Balance del 28 de Febrero de 1891, 

Activo. 
Accfoces en cartera 2.a Soeisióo. 

I d . en Depóiito. 
Mate ial. 

" arbóo. 
Mobiliaiio. 
Valores en Cartera. 
Ai«nácer0 
Caja. 
Hong kong y Shanghai Banck c¡. co-

mente. 
Oeuáore» vario". 

Pasivo» 
Cap t I. 
Ac'eedcres varios. 
Wmóo de Seguro», 
Ganaocias y Pérdidas. 
O-ocsitantes de acciones, 
Sxprotacióc. 

S. É , ú O.—ManÜ?, 28 efe Febrero 
tiúor, A. de Eiizalde.—V.o B . c — E i 
trado*-, J . M. de Echeita. 

p f s . 647.50o1 » 
175.000' > 

1.683 73274 
396'33 

5 009 21 
905' > 

30.823 81 
8 5"k34 

324.37^99 
rfs. 2.927 517 63 

. pfs. 2.500.000' » 
58 897 43 

105.05070 
38.i92<99 

175.000' » 
50 37^51 

pf". 2.927 617 63 

de 1897."—El C o t -
Director Adcoinis-
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Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Lasgre juez de primera 

ioatancia del distrito de Qaiapo y Oectna de los de esta 
Capital. 

Por el presente cito Uarro y cmplaao al procesad* Alif 
Masas ó Abdahalla Ganna Subdito Otomano domiciliado en la 
«•lie de Lacoste ztfm. 32 y de profesión traficante para que 
m el término de 30 días contados deede la publicación del 
préstate en la Gtceta oñcisl se presente á este jnsgado para 
8ir aeatencia recaída en la cansa nóm, 28 contra el mismo 
por estafa apercibido que de no hacerlo asi le pararán Jes 
jesjaici©* q«e en derecho haya lagar. 

QOado en Manila y juagado de r.a instancia de Qaiapo 23 
de Mano de 1897.—Isaac de las Pozas Langre.—Ante mí, José 
Luis de Otero. 

Por providencia del Sr. Juez de I a instanaia del distrito 
de Intramuros dictada en la eausa nüm. 16 por estafa contra 
Pelagio InrChingco se cita llama y emplaza al chino Tam* 

Dinco soltero de 28 años de edad de profesión jornalero na
tural de Chinean Imperio de China reciño que ha sido de 
Maytubig del arrabal de Malate para que en el término de 9 
dias se presente en este juzgado para diligencia personal de 
Justicia en la expresada causa bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho término le pararán les perjuicios á 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Escribania del juzgado de 1 a instancia de In
tramuros á 23 de Marzo de 1897.—Lucio Ignacio. 

Don Enrique García de Lara juez de r.a instancia del distrito 
Bmondo en esta Capital. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Angel Sa» 
lomón indio casado con una nombrada Ñicolasa natural de 
Iba (Zambales) de oficio personero de unos 26 años de edad 
vecino de la calle de Madrid del arrabal de Binondo é hijo 
de Mariano y de Nicolasa del Cármen para que en el término 
de 3o dias á contar desde la pubücacióa del presente en la 
Gaceta oñeial comparezca en este juzgado sito en la calle de 
Legazpi núm. 4 (Intramuros) al objeto de prestar declaración 
inquisitiva en la cansa que se le sigue en este mismo por 
estafa apercibido que de no verificarlo le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de l.a instancia de Binondo 22 de 
Marzo de 1897.—Enrique García de Lara,—Ante mí, Agapito 
Oloriz. 

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr, Don Ea» 
rique García de Lara juez de i.a instancia del distrito de 
Binondo en el incidente de embargo de bienes de la cansa 
nóm. 7553 segaida contra Don José Isaac Ruis y otro por 
infidelidad en la custodia de documentos se cita y llama á 
Bernardo Manalo depositario de los bienes embargados al pro» 
cesado Don Tranquilino Torres vecino de la calle Elcano del 
arrabal de Binondo para que en el término de 9 dias contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de esta 
Capital comparezca ante este juzgado sita en la calle de Le» 
gazpi núm. 4 (Intramuros) á fin de notificarle la Real Ejecu
toria recaída en la mencionada causa bajo apercibimiento que 
de no verificarlo Je pararán los perjuicios que hubiere lugar 
en derecho. 

Manila juzgado de Binondo 22 de Marzo de 1897.—Agapito 
Oloriz,—V.o B o, García de Lara. 

Don Eduardo GalvSn juez de 1 a instancia de Cavite y su pro» 
víncial. 
Por el presente que se espide en méritos de la tercería de 

dominio promov.da por Esperanza San Agustín y Mariano Viuda 
de Victoriano Luciano se llama á los herederos de este á 
los de Máximo Inocencio MAximo Gregorio Severino La» 
pidario Luis Aguado Alfonso de Ocampo Francisca Osorío Au» 
toaio San Agustín José L-liana Eugenio Cabezas Hugo Pérez 
Feliciano Cabuco y Agapito Conchú vecinos que fueron de 
este Puerto y se les emplaza para que dentro de 9 dias inpro* 
rí&gables"" comparezcaa en'los indicados autos de terediía perso* 
nándose en formal de los cuales se les ha conferido traslado 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lagar. 

Dado en Cavíte á 24 de Marzo de 1897.'—Eduardo Galván, 
—Ante mí, Alfonso Macablona. 8 

Don Joequin María Becerra y Alfonso jaez de i.a instancia 
de este distrito judicial de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al*procesado ausente 
Florencio Villarosa indio soltero de 31 años de edad natural 
de Gabíao de esta provincia y vecino del barrio de Calaba de 
esta Cabecera hijo de Candido y de Miguela de la Rosa para 
que por el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Caseta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á responder los cargos que contra el resultan 
de la causa núm. 5143 que se instruye contra el mismo por 
lesiones bajo apercibimiento qne de hacerlo así le oiré y ad
ministraré justicia y de lo contrarío seguiré sustanciando el 
juicio parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 26 de Febrero de 1897.—Jx M.a Be™ 
cerra.—Por mandado de su Sda , Cecilio Mendoza, Alejo En» 
carnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado un tal Gre • 
godo cuyo apellido y circunstancias personales se ignora para 
que por el término de 30 días contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 6888 por lesiones que de hacerlo 
asi le oiré y administraré justicia y de lo contrario sustan
ciaré la causa por ausencia y rebeldía. 

AI mismo tiempo en en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á los autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que se sirvan prac
ticar activas diligencias en busca de dicho procesado y caso de 
Ser habido me lo remitan en este juzgado, 

San Isidro 25 de Febrero de 1897 —J M.a Becerra.-=Por 
mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación. 

Por providencia dictada por el Sr. juez de r.a instancia de 
este distrito de Nueva Ecija en la causa núm. 6092 contra 
Nicolaa Talavera y otro por homicidio se convoca á los tes» 
tigos ausentes Narcísa y Mariano Maadílag para que en el tér
mino de 8 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado 
á declarar en dicha cama bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se les pararán los perjuicíosTque en derecho haya lugar. 

San Isidro 24 de Febrero de 1897.—Cecilio Mendosa, Alejo 
Encarnación—V,o B.o, Becerra. 

Por providencia del Sr. Juez de x.a instancia de este dis
trito de Nneva Ecija Don Joaquín María Becerra y Alfonso díc. 
tada en esta fecha en el expediente de embargo de bienes 
de Don Marcelino Santos por rebelión é infidencia se convoca 
á los inqnilinos ó colonos ausentes Gregorio Paraíso Lorenzo 
Belles y Pedro Santiago vecinos de San Juan de teta provin
cia para que dentro del término de le diac compiresean ante 

•te juzgado i satisfacer las cantidades que por conc-i 
canon pagan á la Hacienda de La Esperanza que ¿ 3 
quedaron embargadas por providencia de 9 del actual |1 
novenas partes de la tercera parte que corresponde ^ 
Don Marcelino Santos bajo apercíbimient* de lo qus 
recho hubiere lugar. 

San Isidro 24 de Febrero de i897.=Ceci!¡o Mendozj 
Encarnación*-V.o B.o, Becerra 

Por previdencia dictada por el Sr. Juez de i.» 
de este partido judicial de Mueva Ecija en la causa 
6388 con ra un tal Gregorio per lesiones se convoca 
dido chino GotQuínco y á la testigo Tecla Acuña 
por el término de 8 días contados desde la publicó 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten 
juzgado á declarar en la citada causa apercibidos gQe 
hacerlo les parará los derechos que hubiere lugar. 

San Isidro 25 de Febrero de 1897.—Cecilio Mendoza 
Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de I a i 
este distrito de Nueva Ecija en la causa núm. 5219 
Juan González y otros por hurto y falsiñcación sa hac 
ber á los procesados Dionisio Salmaran y Eugenio Gil 
parte dispositiva de la sentencia ejecutoria recaída en ia 
cauua cuyo tenor es lo siguiente. Dtbemos absolver v jJ 
mos á los procesados Dionisio Salmasan y Eugenio GÍUJ 
las costas de oficio. 

Y para la notificación de los procesados Dionisio Si! 
y Eugenio Gállalo y publicación en la Gaceta oficial 
nila producimos el presente que firmamos prévio visto 4f)M 
del Sr. Jaez en San Isidro á 25 de Febrero de 1897.^ ^ 
Mendoza, A'ejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. " DB 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de l.a ínstai 
este distrito de Nueva Ecija en la causa núm. 29 conti 
toaio del Rosario y otro por robo se hace saber al piJ 
Eufracio Sanii<go la parte dispositiva de la senté -cía ejo 
recaída en la citada causa cuyo tenor es lo siguiente, 
mos absolver y absolvemos á los mismos procesados Antoif 
Rosario y Eufracio Santiago con las costas de oficio. 

Y para la notificación del procesado Eufracio Saatiago 
blicación en la Gaceta oficial de Manila producimos el p 
que firmamos prévio visto bueno del Sr. Juez en San 
á 2j de Febrero de 1897,'—Cecilio Mendoza, Alejo 
ción.i=V.o B.o, Becerra. 
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Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de este' 
tide judicial de Nueva Ecija dictad» con esta fecha en 
núm. 2 del año 97 contra Dimas Rivera por robo se «T 
á la testigo ausente Fortunata Valíno vecina de Cabsi f 
de esta para que por el término de 8 días contados deajû fa 
publicación de este edicto en la Gaceta oñeial se preieg'i, j 
este juzgado á prestar declaración en dicha causa bajo PMI 
cibimieato que de no hacerlo se le pararán los perjaÍGÍO!l0]|g| 
en derecho haya lugar. I 

San Isidro 27 de Febrero de 1897.—Feliciano Roque, M WC& 
Pasco—V.o B e, Becerra. impg 

^ Con 
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Don Antonio Cadenas López Capitán de Iníantena de 1 * , . • 
juez instructor permanente de causas de este ApostadK 
de la que se viene instruyendo contra el marinero de sq pjjá 
clase indígena Benigno Paurillo y Políta por el delito ii 
mera deserción cemetida el 22 del mes de Enero del P ' 
riente año de la que es Secretario el marinero escrj 
de este juzgado Paulino Baiicas Arroyo. 

Por la presente 2.a requisitoria cito llamo y emplazo J'0o 
citado desertor Benigno Paurülo Polita fiijo de Pedro i non 
Luisa natural de Ssra provincia de Iloilo de 21 años ^ L - U 
da estado casado señas particulares pelo negro ojos pardoi 'ro'̂  Artí( 

reb 
ninguna color moreno nariz chaca estatura ua metro 55 
metros para que en el término de 20 dias desde la 
ción de esta requisitoria en Ja Qaceta oficial de Maníj 
presente en este juzgado de instrucción sito en la Ap 
tía de Guardia de este Arsenal para responder á loso 
que le resultan en la citada causa bajo apercibimiento ? 
no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz pnrcndolí 
más los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A su vez. en nombre de S, M. el Rey (q. D. g.) 4 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en baso 
referido desertor y en caso de ser habido lo remitan 
seguridades debidas á este juzgado de ínsitaccióo militar deoj 
y á mí disposición pues asi lo tengo acordado en dil: 
este dia. 
^Dado en el Arsenal de Cavíte á 23 de Marzo de 1 S 9 I ' «t. 
tonío Cadenas 

a 

o ci 
acti 
!S ( 

tror 

Don Baltazar del Valle Rojas segundo Teniente del I.« W 
del Regimiento de línea Magallanes núm. 70 y juez" 
tructor en el expediente instruido contra el soldado 
primera compañía del 2.0 Batallón del mismo antes w 
pósito de transeúntes Tiburcío Ramos N . por el delito 8 ^ 
de primera deserción 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo * 
cío Ramos soldado del Regimiento de línea Magallanes 
70 natural de Sampaloc provincia de Manila hijo de ' 
y de Petrona soltero de 20 años de edad de ô ci0 
conocido como asi mismo se desconoce sus señales Par ¡Jl, 
res de un metro y 650 milímetros de estatura parí f . | ^ 
el preciso término de 30 días á contar desde la P""^ .. 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca , 6II01 
cuartel de la Luneta y á mi disposición para respondí ^ 
cargos que le resultan en la causa que instruyo coo'. 
mismo por primera deserción bajo apercibimiento de <lat, 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde Pt( 
el perjuicio que haya lugar, . 

A auvea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) ^¡¡¡d 
requiero á todas las autoridades tanto civiles com0,.î et 
y de policía judicial para qne practiquen activas aii'g 
en basca del referido procesado y en caso de ser I5'. ̂  
remitan en clase de preso con las seguridades conven1 ̂  
cuartel de la Luneta 7 á mi disposición pues asi *0 
acordado en diligencia de este dia. , 
^ D z á o en Manila á 18 de Marzo de 1897.—B«lt»«w 
Valle. 

IMP. DI AMIGOS ML PAÍS.—REAL NÜM. 34-
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